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PARTE OFICIAL.

1 .ª s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á S. M.
Señora: Cuando las obras de cami

nos, canales y puertos son generalmente 
reconocidas como una de las primeras 
necesidades de la nación; cuando por to
das parles se proponen y emprenden con 
admirable competencia por las provin
cias, por los pueblos, y por empresas par
ticulares, es m uy natural y conveniente 
promover y generalizar los estudios que 
son indispensables para proyectar dichas 
obras, y ejecutarlas con acierto y econo
mía. Esto se conseguirá facilitando el 
acceso al único establecimiento donde se 
dan estas enseñanzas, y proporcionando 
al mismo tiempo una salida honrosa y 
útil á los que se distingan en el mismo 
por su talento y constante aplicación. A 
este fin tengo la honra de proponer á la 
aprobación de V. M ., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto proyec
to de decreto, que introduce en la or
ganización del citado establecimiento al
gunas modificaciones conducentes al ex
presado objeto.

Dios guarde la importante vida de 
V. M. muchos años. Madrid 17 de Fe
brero de 1852. «= Señora. =  A L. R. P. 
de V. M.=Mariano Miguel de Reinoso.

REAL DECRETO.
En vista de las rezones que me ha 

expuesto Mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La escuela de caminos, 
canales y puertos es una escuela pública 
donde se darán los conocimientos cien
tíficos y administrativos que son necesa
rios para proyectar, trazar y construir 
con acierto dichas obras.

Art. 2.° Todos los años, en la época 
señalada en los reglamentos, ó que en lo 
sucesivo se señale, se publicará el pro
grama de admisión á los estudios de di
cha escuela, manifestando las circunstan
cias de edad y estudios preliminares que 
se exigen de los alumnos, y el exámen 
que sobre los mismos han de sufrir.

Art. .3.° Todos los que fueren apro
bados en dichos exámenes con la nota de 
buenos por unanimidad en todas las ma
terias que sean objeto de los mismos, se
rán admitidos como alumnos de la escue
la. Podrán ser admitidos como oyentes 
en cualquiera de las clases de la escuela, 
los que acreditasen con certificaciones 
obtenidas en establecimientos públicos de

enseñanza los conocimientos prelimina
res necesarios ja ra  sacar fruto de sus 
lecciones.

Art. 4.® Cada año se hará un exámen 
rigoroso oral y por escrito de cada una 
de las materias enseñadas en el anterior: 
los que obtuvieren la nota de buenos por 
unanimidad, ó cualquiera otra superior 
en dichos exámenes, pasarán al año si
guiente. Los -que no se hallen en este 
caso, podrán repetir el año. Los que fue
ren reprobados dos veces en los exáme
nes de un mismo año serán expulsados 
de la escuela.

Art. o.° Al fin del año antepenúlti
mo sufrirán los alumnos para pasar al 
penúltimo un exámen rigoroso oral y por 
escrito de cada una de las materias que 
hubiesen estudiado en los años anterio
res desde su ingreso en la escuela. Los 
que fueren aprobados con nota de sobre
salientes por unanimidad, ó por plura
lidad en todas las materias , recibirán 
una pensión de 5000 rs. para continuar 
sus estudios durante los dos años siguien
tes. Los que obtuvieren notas inferiores 
seguirán las mismas reglas que en los 
años anteriores para ganar curso ó per
derlo.

Art. 6? Los pensionados que en el 
exámen del penúltimo año no obtuviesen 
en todas las materias enseñadas en dicho 
año las mismas notas que en el año ante
rior, perderán la pensión, continuando no 
obstante los estudios si obtuvieren las 
notas que se exigen generalmente para 
pasar cíe un año á otro.

Art. 7.° Al fin del último año sufri
rán los alumnos un exámen oral y por 
escrito de cada una de las materias que 
hubiesen cursado en la escuela desde 
que entraron en ella ; y los que obtu
vieren por lo menos la nota de buenos 
por unanimidad en todas las materias, 
recibirán el título de Ingenieros civiles, 
que les autorizará para desempeñar todas 
las obras pertenecientes al ramo de ca
minos , canales y puertos.

Art. 8.° Mientras el cuerpo nacional 
de Ingenieros de caminos, canales y puer
tos no estuviese completo, se proveerán 
las plazas que hubiese de aspirantes pri
meros y de Ingenieros segundos en los 
alumnos que en los exámenes de último 
año obtuviesen las notas de muy buenos 
por unanimidad, ú otras superiores, en 
todas las materias y por el orden de cen
sura que hubieren obtenido en estas cla
ses: si no hubiese ninguno que mereciese 
estas censuras, no se proveerán plazas en 
el cuerpo hasta el año siguiente ó si
guientes.

Art. 9.° Cuando el cuerpo estuviese 
ya completo, no se dará á los alumnos 
que salgan de la escuela mas que el títu
lo de Ingeniero civil de primera, segunda 
ó tercera clase: en la primera serán com
prendidos los que hubieren obtenido en 
los exámenes las notas de sobresaliente 
por unanimidad, sobresaliente por plura
lidad, y muy bueno por unanimidad: en 
la segunda, los que obtengan notas de 
muy bueno por pluralidad, ó muy buenc 
por unanimidad; y en la tercera, los que

solo hubieren obtenido en todas las ma
terias la nota de bueno por pluralidad.

Art. 10. De todos estos títulos con sus 
fechas, así como de las calificaciones de 
moralidad, conducta y circunstancias fí
sicas de los individuos, se conservará nota 
en el archivo de la escuela y en el nego
ciado del personal de la Dirección de 
Obras públicas.

Art. 11. Cuando ocurra alguna va
cante en el cuerpo, se aguardará para 
proveer la que resultare en la última cla
se del mismo á que se termjne el curso 
corriente, y á que se expidan á los alum
nos del último año sus respectivos títulos 
de Ingeniero civil.

Art. 12. Hecho lo cual, se llamará á 
oposición para la plaza ó plazas que hu
biese vacantes en dicha época á todos 
los Ingenieros civiles de primera clase.

Art. 13. El Tribunal de exámenes 
será presidido por el Inspector general 
mas antiguo, y en su defecto por el indi
viduo de la Junta consultiva que le siga 
en categoría y antigüedad. El Director 
de la escuela ha de ser individuo del 
Tribunal con otros cinco Ingenieros nom
brados por Real ó rden , á propuesta del 
Director general, elegidos desde los In
genieros Jefes de primera clase, hasta los 
Ingenieros primeros que lleven dos años 
de ejercicio cuando menos en esta clase. 
Otras Reales órdenes y reglamentos par
ticulares determinarán los pormenores 
relativos á los exámenes de entrada, á 
los de tránsito de un curso á otro, y á 
todo lo demás que concierna á la orga
nización definitiva de la escuela y su ré
gimen interior.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
Refrendado. =» El Ministro de Fomento, 
Mariano Miguel de Reinoso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ilmo. S r . : Enterada S. M. (Q. D. G.) de 
que la Dirección de contabilidad del cul
to y clero necesita reunir todos los datos 
posibles, á fin de proceder con cabal co
nocimiento á la liquidación de los habe
res de los individuos del clero parroquial 
y beneficia!, se ha dignado resolver pro
ceda Y.... á la  formación de una Junta com
puesta de tres personas interesadas en la 
referida liquidación , que teniendo su re
sidencia fija canónica en esa capital, pue
dan auxiliar con sus luces y cooperación 
al acierto de los trabajos del Administra
dor diocesano, designando V.... los que 
hayan de ser; y constituyendo la Junta 
bajo su inmediata iuspeccion, coadyu 
ven á la pronta ejecución de su intere
sante cometido en obsequio de tan res
petable clase.

De Real órden lo digo á V.... para los 
efectos consiguientes, dando aviso á este 
Ministerio de los que hubiese nombrado, 
y de quedar constituida. Dios guarde á 
V.... muchos años. Madrid 21 de Febrero 
de 1852.=Gonzalez Romero.=>Muy reve
rendos Arzobispos y RR. Obispos.

MINISTERIO DE ESTADO.
La Reina nuestra Señora se ha ser

vido nombrar, por decretos de 17 del 
actual, Caballeros de la Real y distingui
da órden de Cárlos III á D. Francisco 
Martínez, D. Fernando del Carpió la Chi
ca, y D. Eladio Sierra ; á D. Joaquín Do- 
menech y Calzada, Asesor de la Inten
dencia de Puerto-Rico ; á D. José Cabello 
y D. Ramón López Suarez , Administra
dores de contribuciones directas, esta
dística y fincas del E stado, todos á pro
puesta del Ministerio de Hacienda ;

Y á D. Andrés Ruiz Mallen, dignidad 
de capellán mayor de los Reyes Católi
cos, á propuesta del Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Caballeros de la Real órden de Isabel 
la Católica á D. Rafael Sanz, propietario 
do la villa de Lodosa, á propuesta del 
Ministerio de la Gobernación.

A D. Manuel Aranda, capellán de la 
a rm a d a , propuesto por el Ministerio de 
Marina:

Y al P. Fr. Julián Martin . comisario 
procurador de los agustinos de Asia, pro
puesto por el Consejo de Ultramar.

Se han dirigido á S. M., por conducto 
de este Ministerio, las mas sentidas ex
posiciones, manifestando su adhesión á la 
Reina con motivo de los últimos sucesos, 
por los individuos de la legación de Es
paña en Lóndres y demás españoles que 
residen en aquella capital, firmando los 
siguientes: Juan T. Comyo, Pedro Sorela, 
José de Urbiztondo, Leopoldo Scheidna- 
gel, Joaquín Scheidnagel, el Marqués del 
Bavamo, Antonio Ferrer de San Jordi, 
Juan Sunyé, Martin Cepeda, José Borra
jo, Santiago Masamera, Nicasio Jauralde, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa, Adolfo de 
Periual, Pablo Roldan, Luis M. de Brien, 
el Conde de Torre Diaz, C. de Murrieta, 
Anselmo de Arroyave, J. de Goyeneche, 
Miguel Iglesias, Francisco de Uncilla, 
Juan E. O’Connor, Pedro de Zulueta, Ma
riano de Zulueta, Sixto Perez, Francisco 
R. López, J. Tomás de Larragoiti, José 
Servando de Zulueta, Diego Callado, José 
A. Perez, José Fernandez Cariel, Juan 
Valle, José Antonio de Layda, Juan de 
Zuliaga , José Antonio de Olano, Manuel 
Antonio de Ech-guija, Juan Pastor de 
Zobaran, Esteban de Echevarría, Cosme 
de Goicoechea, Pedro de Goicoechea, Ni
colás de Alegría, Manuel Pilare, Antonio 
Gil de Tejada, José Bastidas, Joaquín 
Clemente, Juan Gueroós, D. A. de Acha
ra , Rafael V erd e ra , J. L osada , José 
Palacios Lozano, Cárlos Ferrer de Ju -  
cano, Cárlos L. Murphy, Guillermo Ba
ílelas, B. de Cuadra, José Romero Val- 
vidares, E. Marzan, Luis Arlús, I. de A l- 
cain, J. de Echeguren, Esponda y Cor
redor, C. Carrera, R. Carrera, Manuel 
Perez, M. Misa, E. S. de Terry, Fernando 
del Castillo, José A. de Shovie, J. R. Igle
sias, Francisco García Gastón, Manuel de 
Isasi, Federico Matheu, Adolfo Tosar, José 
Jiménez Saenz, Cárlos Balleras, J. Poggio, 
Bermudez de Castro, y G. Dastis.

Asimismo se han dirigido exposicio
nes con igual objeto por las legaciones



de S. M. en el Haya y Copenhague, y por 
los Consulados en Haraburgo, Farot y 6L- 
braltar, acompañando este último otra 
de varios ingleses en aquella plaza , y 
dando parte de haberse cantado en ella  
un solemne Te üeum  por el restableci
miento de la Reina nuestra Señora.

También el Sr. D. Luis López de la 
Torre A yllon, Ministro plenipotenciario 
de S. M. en Viena , á su paso por Bcrlin, 
tuvo noticia del lamentable suceso, y d i
rigió inmediatamente la mas sentida e x 
posición de su adhesión á la persona de 
S. M.

Igualmente han acudido á este Minis
terio para elevar las mas leales manifes
taciones la Diputación arqueológica de  
Zaragoza, el venerable clero de la ciudad  
de Sanfucar de Barrameda, y D. Vicente  
Gil y Soler.

MINISTERIO DE MARINA.
La escam pavía g u a rd a  costas Halcón e n 

tró  en Cádiz el 19 del ac tu a l  escollando á u i  
falucho que apresó en a g u a s  de  S a n t i  Petr i  
con 40 tercios de tabaco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
S. M. la Reina ha visto con ag ra d o  las e x 

posiciones que  con motivo d e l a te n tad o  del 
dia 2 la h a n  d ir ig ido  el ba rón  de  Maabe; Don 
Pedro Rafael S o rd a ,  d e .J e re z  de  la F ron te ra ;  
D. Manuel Cachaza, geóm etra  a g r im e n s o r  en 
Betanzos; el conde del Fono!lar,  M arqués  de 
Talmerola; í). B ernabé  Sánchez  Dalp, ingenie
ro inspector de m in a s  de A stur ias  y Galicia; 
D. Joaqu ín  G u e r re ro  y Bolaños, c u ra  párroco 
de Lobon; el a d m in i s t r a d o r  de correos de Pon- 
fe rrada ;  el su b in sp ec to r  cesan te  de  correos y 
postas D. Jav ie r  de A paric i ;  el ad m in is t ra d o r  
de correos de Valdepeñas; el alcaide de la c á r 
cel de Montanehez; D. J u a n  García  Rojo, Don 
Félix  Gafan y D. Manuel H ern ández  de  Yéve- 
n e s ; el cu ra  de Chozas de Canales;  el doctor 
D. Ponciano Sánchez  Vizcaíno, re s id en te  en  Ma
dr id ;  D. Pascu a l  G u e r re ro ,  p resb í te ro ,  p r e d i 
cador de S. M. en  Valencia; D. S a lv ador  María 
Muñoz, cu ra  cas tren se  de A lbacete ,  res id en te  
en  M adrid ; D. José López Menchero, te n ie n te  
c u ra  de Carrascosa de Haro; D. Francisco  Ca
mino, en Almería; D. Joaqu ín  Rafael, ecónomo 
de la p a rroqu ia l  de San  Ju lián  de los C aba
lleros, de Ja ciu'diid' de Toro, y D. Vicente 
O ra n te s ,  p resb í te ro ,  res iden te  en la m ism a 
ciudad; D. José Heller, en Castellón; el pa rt ido  
l ibera l de Lérida : D. Miguel O r t iz ,  vecino de 
Brozas; los liberales de la c iu dad  de  Huele; los 
ex c laus trado s  de ¡ a e iu d a d d e  Alfar.o; D .F ranc is-  
co de Paula  Castro y López, vecino de G ranada ;  
D. Francisco Ramón del Pozo, vecino de Á v i
la: los h a b i tan te s  de la c iu d ad  de Salam anca; los 
de la de G ran ad a  ; !o$ del d is tr i to  m un ic ipa l  
de l Hospital de esta corte ;  los concejales, m a
yores  co n tr ib uy en tes  y varios vecinos de la 
c iu d ad  de A rnedo ; los vecinos de L ér ida ,  T o 
ledo, Castellón de la P l a n a , Oviedo y Pon teve
d r a ;  el A y un tam ien to  y vecinos del Puerto  de 
S an ta  María ; el A y u n tam ien to  y varios veci
nos de S isa n te ;  el A y u n tam ien to  y vecinos 
p a r t ic u la res  de Ja  Puebla  de A lm en ara ;  el 
A y un tam ien to  de M iranda de  Ebro, en nom 
b r e  del vecindario ;  el A y u n tam ien to ,  funcio
n a rios  públicos y varios part icu lares  de Alia— 
r i z ,  por  sí y á nom bre  de todo el part ido  j u 
dicial ; el cu ra  pá rroco ,  el médico y varios  
propie tarios dei pueblo de S u Q i ; el A y u n t a 
mien to  de A y a m o n te ,  por sí y á nom b re  del 
vecindario ;  el de A raceua ,  y el de B enavente  
con los vecinos; eí de Belicena, por sí y á 
nom bre  del v ec indario ;  el de Manason y Mora 
de E bro :  el A y u n tam ien to  y vecinos" de la 
Puebla  del P r io r ;  el do Rienvenida , en un ión  
con el Diputado provincial  del part ido  y varias  
personas  principales  de aquel pueblo; el de 
B arca r ró ta ,  por sí y á nom bre  del vecindario ; 
el de E st id a ,  por sí y á nom bre  del vecinda
rio; el de la Puebla de Arenoso, id. id . ;  el de 
S an  Jorge ,  provincia de Castellón , id id.; el de 
la v i l la .de  El T o ro ,  id. id.;  el de Monzon; el 
A y u n tam ien to ,  clero y personas notables de 
Gehegin; el de Medinaceli, por sí y á nom bre  
del vecindario  ; el de O rg añ a ;  r l d e  A g ram un t ,  
en  unión con el c lero ; eí de R equena ;  el A y u n 
tam ien to  , cu ra  párroco, m ayores c o n t r ib u 
y e n te s ,  eclesiásticos y vecinos notables de Ga
t a ,  pro* iucia de A lican te ;  el A yuntam iento ,  
co m u n id ad  y ver ¡nos de Espluga de Francolí; 
el de M o ntb ianch , por si y á nom bre del v e 
cindario  ; Ls de Riosa, San Martin dei Rev 
Aurelio, S<u Feliu de Guixols  y Palamós; 
e l  A y un tam ien to  y juzgado  de p r im era  ins
tanc ia  de la ciudad de A ¡llama ; el Alcalde y 
funcionarios públicos de Espiel; el A y u n ta 
m iento  y mayores contribuyentes  de Guijo; el 
A y un tam ien to  y vecinos de Valsequillo; el de 
S an  Sebastian  de los Ballesteros ; el A y u n ta 
miento y vicario eclesiástico de Morente; los de 
Valenzuela, F u e n te to ja r ,  I z n a ja r ,  Garteya,

S a n ta  E u fe m ia , T eva ,  Vilíaralto , Colm enar de 
M álaga ,  Gomares, La Mota del C u e rv o ,  U b e-  
d a , y varios vecinos de la misma c iu d ad  ; los 
Ay u n ta m ien to s  de M artorc l l , S an ta  María de  
Sans,  S an  Martin de Provensa ls ,  Olesa de M an- 
s e r r a t ,  S a b a d e l l , Molins de Rey, Remesal,  Va
lle de Baztan , Rivadavia , Caldas d e  Reyes, 
Vigo, Lena ,  Golunga, Gozon, P dm püega,  A r -  
tan a  , L ucena ,  Nules, B o r r io l , Benifayó de E s
pióse ,  Belchile, Huetor de la V e g a ,  Galera, 
V iv e ro ,  C h an ta d a ,  Medeliin , A znaga , Oliven- 
za, F u e n te  de Cantos, Jergal y Masnou; varios 
vecinos de P o n te v e d ra ; el A y u n tam ien to  de 
Valoría |a B u en a ;  varios vecinos de A lc a n ta 
rilla: los A y u n ta m ien to s  de  Villa nueva y Gel- 
t r ú , La G ran ja  de T orreherm osa  , A rroyo 
de San  S e rv a n  , Navas del Rey , Casti l lefar y 
Morales de Toro; los vecinos de Albondon; los 
A y u n tam ien to s  de Boal, P e ñ arn e l le ra , C as t ro -  
p o l , Gangas de  Tineo, Salas,  Ti neo , Requeras,  
Rivadesella , C e r v e r a ,T a r a z o n a  de la M ancha ,  
Alcochel. Alcoy, Ecija, y Que!; un  considerab le  
n úm ero  de vecinos de Sev illa ;  los A y u n t a 
mientos de Gijon, Á n teq ue ra  , C a m ó n  de C a-  
la trav a  , S a n  F e rn a n d o ,  T u y , S a n lu c a r  de B ar-  
ram eda  y C arm ona ;  el ju zg ad o  de pr im era  
in s tanc ia  de H u e t e : el A y u n ta m ie n to  y v e c i 
nos de  Tru ji l lo ;  el A y u n tam ien to  de  V a l e n 
zuela ,  prov incia  de C iu d a d -R e a l ;  los vecinos 
de  V illam ayor de Santiago; los A y u n tam ien to s  
de  Novillas, Villafranca de la S i e r r a ,  Proaza, 
C a t r a l , A m rm dia  y Carril ,  y los em pleados  de 
la A d uana  a e  su  p u e r t o ; los A y u n tam ien to s  
de G ervera de Rio P isuerga ,  Viilena y A lb e r i -  
q u e ;  el clero de M uchamieí; el A y u n ta m ie n 
to y vecinos de Busot; los A y u n tam ie n to s  de 
A rah a! ,  Cabezas de San  J u a n  y Monteílano; 
el de  T a les ,  en  un ión  con el c le ro ;  el de  J u -  
milia ,  en  unión con el D iputado provincial  y 
m ayores  c o n t r ib u y e n te s ;  el de A lh a m a ;  el 
de Calas p a rra  , en unión con el c u ra  , co
m a n d a n te  de a rm a s  y vecinos; los de  Alguacas,  
Ulea del Rio , T o la n a , A lb u d ey te ,  Blanca, Mo- 
ra ta i la  , Abanillo , San Juan, de las Aguilas, 
Bullas , Villaffueva del Rio, Cotilla, La Bisbal, 
Vich , H u esea r ,  A spe ,  Alella , Manresa , Mo- 
gente ,  V illanneva del Duque. T o r re c a m p o d e  los 
Ped ro ches ,  Belalcazar,  Aguílar  de la F ro n te ra  y 
M onturque;  el de Espiel, en unión con el cu ra  y 
vecinos; el de Villanueva de Córdoba ; el pue
blo de F ernán  N u ñ ez ;  los m oradores  de  Año
ra; el A y u n tam ie n to ,  juzgado  de p r im e ra  in s 
tan c ia ,  co m an d an te  de a r m a s ,  funcionar ios  y 
vecinos de Ilinojosa del D u q u e ;  el A y u n ta 
m iento  de Viso de Córdoba; el A y u n ta m ie n to ,  
Juez de  p r im e ra  in s ta n c ia ,  c le ro ,  empleados, 
Jefes y Oficiales re t irado s  y m ayores  c o n t r i 
b u y e n te s  de F u é n teo v e ju n a ;  el A y un tam ien to  
de F u e n te  la L an ch a ;  el de  Pedroche;  el de 
L lan c s ;  el de  P ra b ia ;  el de Valdés ; el de C u -  
d il le ro ;  el del concejo de C arreñ o ;  el de Soto 
del Barco; el de Muros; el de  Grado; el de Ol
m edo ;  el de Medina de Rioseco; el de Santo 
A d r ia n o ;  el de  Avilés ;  eí de Artesa  de Segre; 
el de  T rem p; el de la Seo d e  Urgel; el de G ui-  
sona; el .de A r c h e n a ; el de Aledo; el de Rico- 
t e ;  el d e  A lm ansa ;  el de  Torra lba;  el de  Be- 
nafer; el de  A r te sa ;  el de V iver ;  el de Bailen; 
el de L inares ;  el de Alcalá la Real; el de  G ra -  
ja l  de C am p o s ,  prov incia  de León; el de  Saha* 
g u n ;  el de G uellar ,  y sus  a r r a b a le s ;  el de 
S an ta  Maria de Tom iño; el del F e r ro l ;  el de  
Fraga; el de Ciudad Rodrigo , en  u n ión  con el 
Gobernador  de la p laza ,  el Ju e z  de  p r im e ra  
ins tanc ia  dei p a r t id o ,  el G o be rn ad o r  ec lesiás
tico, el B rigadier  C o m an dan te  de a r t i l le r ía ,  el 
Coronel Comandante* de in g e n ie ro s ,  y d e m á s  
A u tor idades ,  em pleados y pe rso n as  notables, 
y el d is tr i to  m u n ic ip a l  de l Hospicio de es ta  
corte. í; '

E x p o s ic io n e s  A  S. M .

S eñora :  El rec to r  de l colegio de  misioneros 
dom inicos de  A sia ,  es tablec ido  en  la villa de 
O c a ñ a , su  p ro cu rad o r  g enera l  por  el m ism o y 
p rov in c ia  del SSm o. Rosario de las Islas F il i 
p in a s ,  de la ind icada  o rd en ,  en  nom bre  y r e 
presen tac ión  de todos los religiosos de los 
m encionados  colegio y p ro v in c ia ,  después  de 
h a b e r  d ir ig ido al Señor en  a q u e l ,  el dia de 
a y e r ,  solemnes y fervorosas oraciones por la 
preciosa vida y sa lu d  de V. M., se acerca 
á L. P. del Trono pa ra  re n d ir le  el ju s to  t r i 
buto  de su fidelidad y la de todos sus rep re 
sen tados  leales súbd ito s  de V. M ., al paso que  
m a n ife s ta r  su  profundo  sen tim ien to  por el 
horroroso  é ina ud i to  a ten ta  lo cometido co n tra  
v u e s t ra  a u g u s ta  y sagrada  persona el dia 2 
de este m e s ,  en q u e  la SSm a. Virgen de Ato
ch a ,  por su  especial protección á Y. M ., la 
salvó en ocasión en q u e  por p r im era  vez des
pués  de Ser Madre se p r e s e n ta b a  V. M. en el 
templo, y se d ir ig ía  al de  aquella d iv ina Seño
ra con objeto de ofrecería el fruto de su a n 
siada m a te rn id ad .

 ̂ Señ ora :  Los hijos del ínclito español Do
mingo de G u zm an  conden an  el cr im en d e s 
conocen y an a tem a t iza n  las execrables y d i 
solventes doc tr inas  que  pueden  haber in d u c i 
do y proyectado un a te n tad o ,  que mil y mil 
gracias á la divina Providencia  no llei>ó á 
consum arse .  La doc tr in a  de los hijos de  Do
mingo ha sido y será  s iem pre  la de la c a r i 
d a d ,  de la paz, de la fidelidad á su Dios y á 
sus Reyes. A c u m p l i r  estos sagrados deberes  
les impelen, á la vez qu e  su d o c tr in a ,  su  e le 
vado c a rá c te r ,  su p rofes ión , su adhesión á 
vuestra  augusta  p e rso n a ,  y su  g ra t i tu d  á 
\ ,  M ., pues  no desconocen los favores que  les

ha d isp e n sa d o ,  p a r t i c u la r m e n te  á la p ro v in 
cia del SSmo. Rosario de  las Islas Filipinas,  
n i  o lv id a rán  j a m á s  q u e  á in  - ta n d a  de v u es 
t ro  a u g u s to  P ad re  (Q. E. S. G. I I ) ha sido co 
locada en los a l ta re s  la beata  J u a n a  de Aza, 
m a d re  del S an to  P a t r ia rc a  y fundador .  Les 
c a b e  la gloria  de  que la s a n g re  de D. Rodrigo 
Nuñez de  G u zm a n  llega has ta  V. M. Todo esto, 
S eñ o ra ,  y m ucho m as q u e  el q u e  t iene  la alta 
h on ra  a e  h a b la r  á V. M. om ite ,  h a rá  q u e  los 
hijos de Domingo no olviden j a m á s  la fideli
d a d  q u e  de ben  á su  Dios, á la re l ig ión ,  á sus 
Reyes y á su  p a t r ia ,  lo a c re d i ta r á n  asi s i e m 
p r e ,  y c o n t in u a rá n  rogando  d ia r ia m e n te  al 
Todopoderoso conserve  la preciosa vida de 
V. M., de vuestro  au gus to  Esposo, excelsa  Hi
ja  y toda la Real fam il ia ,  co lm ándola  de feli
cidades. '

Dignóos p u es ,  S eñ o ra ,  rec ib i r  con ag ra do  
esta  s incera  m anifestación de los s e n t im ien to s  
que  an im a n  á todos los ind iv iduos  de v ue s t ra  
p rov ine  a del SSmo. Rosario de las Islas F i l i 
p inas  y colegio de Ocaña, como u n  ju s to  t r i 
bu to  del dolor q u e  les ha causado  el a ten tado  
com etido  co n tra  v u e s t ra  s a g rad a  p e rs o n a ,  asi 
como la satisfacción y jú b i lo  que  in u n d a  sus  
corazones por haber la  salvado la d iv in a  P ro 
videncia.

Madrid 9 de F eb re ro  de  1852.— S eñ ora .=  
A L. R. P. de V. M.— Fr. Antonio  Orge.

S eñora :  V. M., q u e  en  p ru e b a  de  su  am o r  
á las a r te s  se d ign ó  c rea r  la escuela especial 
de A rq u i t e c tu r a ,  co m p ren d e rá  en  toda su  e x 
tensión el s e n t im ien to  q ue  se apoderó  del 
án im o de  los q u e  en  ella rec ib ieron  su  e d u 
cación a r t í s t i c a ,  cu an do  su  in c re d u l id a d  cedió 
á la ce rteza  del ho rrend o  c r im e n  q u e  por  p r i 
m era  y ú l t im a  vez se cometió en  el a lc áz a r  
de sus  Reyes.

El cielo escuchó n uestros  votos, y en él con
fiamos v e r  p ron to  á V. M. res tab lec ida  y en  
medio de su  pueblo  q u e  la idolatra .

In ú t i l  les parece  rep e t i r  á V. M. su  lea l
tad y ad hes ión ,  y q u e  su  s a n g re  toda está 
p ro n ta  a d e r r a m a rs e  e n  defensa de la vida y 
derechos de  Y. M.

M adrid 9 de  F eb re ro  de 1 8 5 ? . = S e ñ o r a . —  
A L .  R, P. de V. M .= F r a n c i s c o  de Cubas y 
Montes, Manuel Mafei, Tom as A r a n g u r e n , Ne
mesio Barrio , E d u a r d o  Garc ía  Perez, M ariano  
A n drés ,  José Moreno de  Monroy, Vicente  S e r 
rano, Jo aq u ín  María Vega, José María M arin 
Baldo, Manuel Portillo de Avila, Manuel B lan
co y Cano, Vicente  M iranda, José Esteve y Ló
pez, José F u e n te s ,  Carlos M ancha ,  A ntonio  
H e rn án d ez  y Sim ón, A n to lin  de S ag as t i ,  Ma
nue l  María Muñoz, Francisco de Paula  H u e -  
to ,  S an t iag o  de  Z en g o t i tav e n g o a , Leocadio 
de P a g a s a r tu n d u a  , Pedro  M. de la Hidal
g a ,  S eg un d o  de Rezóla, Federico Aparici ,  J u a n  
Antonio  Atienza, Ju a n  N. de Avila y B e r m u -  
dez, Dionisio José María de la Iglesia, R am ón 
del A bellana l ,  José G u a l la r t ,  Ju s to  Rebellón, 
Ysaac Nessi, Diego Manuel Molina, R am ón  Ma
ría  G im énez y Crós, J u a n  Luis  de L u z a rra g a ,  
Jo a q u ín  C abre ra ,  F e rn a n d o  Cornejo, F ran c isco  
Daura,  A ure l iano  V arona, Nicomedés d e  Men- 
div il ,  An tonio  C arn ice ro  y Cardiel,  José C a r -  
bonell y  A n o r te ra ,  Ignacio de  S a ra sú a ,  L uis  
V il lanueva y A r r ib a ,  S im eón  Abalos, José Diaz 
de B u s tá m a n te ,  Vicente Carrasco, Angel Losin 
y M artin ,  Pedro  M artínez S an g ró s ,  S a tu rn in o  
García, Polic iano P ra ts ,  V icente Saenz, Hono
rio Perera ,  José Picón, Ildefonso F e rn a n d e z  y 
Calbaeho, R am ón Mas y  Font.

Señora  : Los jue ces  de  p r im e r a  in s tanc ia  
ce sa n tes  q u e  re s iden  en  es ta  co r te ,  no p u d i e 
ro n  m enos de  l len arse  de  la m as  ju s t a  ind ig 
nación  al s a b e r  el h o r ren d o  a te n tad o  que  se 
cometió co n tra  la preciosa vida de V. M.; c r i 
m en  t a n  a t ro z ,  S e ñ o ra ,  q u e  a u n q u e  p rev is to  
e n  n u e s t r a s  ley es ,  pa recía  imposib le  se pe r 
p e t ra se ,  y m ucho m enos por u n  h o m bre  en 
cu y as  venas  c i rcu lab a  s a n g re  española.

El cielo por fo r tuna  no ha pe rm it ido  se 
consum ase  ta n  alevoso p o y e c to ;  y el pron to  
res tab lec im ien to  de la sa lud  de  V. M., será  una  
p ru e b a  ev id en te  de lo m ucho  q u e  Dios favo
rece á esta nación m a g n á n im a ,  cuyos fe rv ien 
tes y no in te r ru m p ió o s  votos son por  la vida 
de  su Reina.

Al acercarse  r e sp e tu o sa m en te  los q u e  e x 
ponen á ios pies del T rono de V. M. ex p re sa n d o  
sus  sen t im ien tos  de lea ltad  y ad h es ión ,  no se 
l im i ta n  á hacerlo en  su  propio n o m b re ,  s ino 
q u e  co nsiderándose  in té rp re te s  fieles de la d e 
cisión de sos  com pañeros  au sen tes ,  felicitan á 
V. M. con el m ayor  jú b i lo ,  por h a b e r  sido tan  
m ila g ro sa m ente  salvada del peligro que ie 
am enazó , y q ue  pu lo l lenar  de luto á la E s
p a ñ a  e n te r a ;  desean con ansia qu e  un com
pleto y breve  re s tab lec im ien to  de la salud  de 
V. M., b o rre  la im pres ión  fatal que  ha p r o d u 
cido u n  hecho tan sin ejemplo en nuestra  p a 
t r i a ,  y ru eg an  al Todopoderoso conserve la 
in te re sa n te  vida de V. M. dila tados años pa ra  
felicidad de la nación.

Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de \ .  M. === El juez  cesante  como 
electo de Huesca, Casimi o H ernández;  el juez  
cesan te  de S a ld ab a ,  Bernabé de B a s tam en te  
S uso ;  el jue z  cesante de los Hoyos, Angel 
P ue r to  y Pue rto ;  Lorenzo Goii y C resp i ,  jue z  
cesan te  de la c iudad  de \ e r a ;  Francisco María 
Donnet y Arias, juez  cesante de F a h e t ;  el juez  
cesante de \ a le n c ia  de A lc á n ta ra ,  Franc isco

Zenzano; el juez  cesa n te  de T u d e la ,  Franc isco 
Jav ie r  B a r b a r á n ;  el ju e z  cesan te  de Sacedon, 
Pedro  S ánchez  T om é; José Rodrigo de G u z -  
m a u ,  ju ez  de ascenso cesa n te  de  Al faro; el 
juez  cesan te  de R u te ,  Antonio  García A r q u e 
ros; el ju e z  cesan te  de O n ten ien te ,  Joaqu ín  
Pedro de  Oleína ; el juez  d e  p r im era  in s tanc ia  
cesante  de Zaragoza y m ag is t rad o  honorario ,  
Franc isco R am írez ;  J u a n  José H ern ández  Ca
sas ,  juez  cesante  del Barco de Avila y electo 
de F ra g a ;  R am ón  de A y m er ich  B a e r g a , juez  
cesan te  del p a r t id o  de  S an ta  Fé de G ranada;  
el juez  cesan te  de  Dolores, Mariano Brugués; 
el ju e z  ce sa n te  de la Mota del M arqués ,  Boni
facio del A b e l lan a l ;  el ju ez  cesan te  de Bilbao, 
Franc isco Celestino G u t ié r re z ;  el ju e z  cesante  
de M ontefrio , Manuel Zaldo; Nicasia R o m a r a -  
te ,  ju e z  cesan te  de S an ta  Coloma de Farnés; 
el ju e z  cesan te  d e  A lc a ra z ,  Ignacio  Carrasco; 
el ju e z  cesan te  de  T a fa l la ,  Mariano Casauova; 
el ju e z  cesan te  de Naya , Luis  María Barros; José 
Muñoz M u n u e ra ,  ju e z  c e sa n te  de  01 ve ra  ; el 
ju e z  cesante  de V il la rcayo , José González Re
dondo.

S e ñ o r a : Los c u rs a n te s  de  c u a r to  año de 
j u r i s p r u d e n c ia  y sex to  de  teología de la u n i 
v e rs idad  c e n t r a l , pe n e t rad o s  del mas p ro fu n 
do dolor por el h o r r ib le  a te n ta d o  cometido 
co n tra  v u e s t ra  a u g u s ta  p e rson a ,  c u m p len  hoy 
con u n  religioso d e b er  m an ifes tando  á V. M. 
sus  leales sen tim ien tos .  La d iv in a  P rovidencia ,  
q u e  vela co n s ta n tem e n te  por la conservación 
de la vida de  V. M., identificada con la su e r te  
de es ta  nación m a g n á n im a ,  no ha qu erid o  
p e rm i t i r  la co nsu m ació n  de  u n  c r im e n  , ún ico  
en  nue stros  anales  h is tóricos ,  y q u e  h u b ie ra  
c u b ie r to  d e  lu to  á todos los españoles. Bien 
pronto . V. M. se vió rodeada de las b e n d ic io 
nes de u n  inm en so  puebío ,  decidido á rep e t i r ,  
si necesario  fuese ,  los m ayores  sacrificios e n  
defensa de V. M. y de  v u e s t ra  a u g u s ta  Hija, 
p ro cu ra n d o  así devo lv e r  toda su  an t ig u a  con
fianza á v uestro  generoso y las tim ado co
razón.

Los c u rsan te s  del c u a r to  año de  j u r i s p r u 
d encia  y sex to  de teología asocian sus  votos 
al voto u n á n im e  de  la E sp añ a  toda ;  y en  el 
m om ento  de felicitar á V. M. por el r e s ta b le 
c im ien to  de su  preciosa s a lu d ,  la ru eg an  q u e  
acoja b e n ig n a m e n te  esta  leal y s incera  m a n i 
festación q u e  se a t rev en  á d ir ig ir la  con el m as 
p ro fund o  respeto.

Dios g u a rd e  la prec iosa vida de  V. M. d i 
la tados años p a ra  b ien  y p ro sp e r id a d  de n u e s 
tra pa tr ia .  Madrid 11 de F eb re ro  de  1852.=» 
S e ñ o r a . =  V L R. P. de V. M. —  Marcos H e re -  
zonde de la E sc a le ra ,  E d u a rd o  de la Loma, 
Gabrie l  Ja sav a ,  José María A lvarez ,  Francisco 
R am írez  de L oayca ,  J u a n  José M ana  d e l  R¡> 
vero ,  Ju l ián  P a r ien te  M ig u e l , M ariano Melego 
Sólita, Lozano Gil Masconell, P ascual  Beandia, 
José de Orue, Venancio García y Gómez, J u a n  
Hidalgo, José V a len tín  B lazqu ez ,  G erón im o 
M artínez López, J u a n  José B lanca ,  Bruno Díaz 
Rosado, J o a q u ín  M arimon y F e r re r ,  José Lá
zaro y A g ós,  Joaqu ín  Iñigo y S án chez  , Felipe 
M onta lban  y H ern án d ez ,  José P ascu af  R o d r í
guez, Tomáé Briones y C ardeña ,  A n ton io  G ó n-  
g o ra ,  José María A b ad  y M enchero, Batbíno 
Casado Tejido, F ranc isco  Vela y P l a ñ a , M ar
celino de  Goicoechea, Angel F e rn a n d e z  de  S a r  
las, Meliton O rteg a  y Perez, el c u ra  d e  Pozó- 
R u b io ,  Diego de  Peñalosa , Adolfo M artínez de 
S te r l in g ,  Félix  María A rcuche .

S eñora  : Los em pleados q u e  s u s c r i b e n , y 
q u e  fo rm an  las oficinas del Estado  designadas  
con el n o m b re  de c o n ta d u r ía  v tesorer ía  c e n 
t r a l , j u z g a r í a n  no satisfacer " c u m p l id a m e n te  
s u s  votos sinceros de  am o r  y respe to  al T ro
no si en  c i rc u n s ta n c ia s  t a n  azarosas y en  qué en  
t a n  in m in e n te  peligro se ha en c o n tra d o  la p r e 
ciosa v ida  de  V. M., d e já r a n  de ace rca rse  al 
solio a u g u s to  de S an  F ern a n d o  á ofrecer el sa
crificio de  su s  v idas  por la persona q u e  tan  
d ig n a m e n te  le ocupa.

Fieles y leales súb d i to s  de  V. M., dep loran  
desde  lo ín t im o de sus corazones el desva río  
de u n  m o n s tru o  capaz de la alevosía q u e  pud o  
p r iv a r n o s  de la m ejor  de las R einas;  y al su 
plicar  al Todopoderoso se ap iade  del pueblo  
español conservando  la preciosa vida de V. M., 
ofrecen á sus  Reales pies la s in c e r id a d  del m as  
cordia l  respeto  y veneración.

Dios g u a rd e ,  S eñora ,  la prec iosa v ida de 
V. M. p a ra  felicidad de  la m o n a rq u ía .

Madrid 8 de Feb re ro  de 1852.=Señora.==* 
A L. R. P. de  V. M — Antonio M artínez Lage, 
Rafael C uende,  Francisco de P. A lg u e r ,  Diego 
Prieto, Lorenzo de L am adr id ,  Res ti tuto. Muñoz 
Garavaca , Vicente Perez C o s ta s , Leodegario 
Guaza Paez, Manuel García Préstamo^ Manuel 
Medina y P a lo m ares ,  Marcelino S ep iien  , Luiá 
P r ie to ,  Manuel F e r r e r ,  Mariano J o s é 'S á n c h e z ,  
José García  F e rn an d ez  , Nicol. s de Unzye y 
F e r n a n d e z , J u a n  O sso r io , José María Baez, 
E d u a rd o  de Inza, Siró Baquerizo, Miguel Gon
zález, Nicolás i\L.rú. S án che z ,  Anto lin  S a lv a 
dor C a r m o n a , G eión im o 'd e  E liza lde ,  R a 
món d e .M ich e len a , José María L ag un a ,  A n to 
nio María de P o r r a s ,  Luis de  G u i t a r t e ,  Mar
celino León, G a sp ar  Gil, Pedro Antonio  J a r e -  
no. Dionisio Cha usa,  Livinio S lu y ck ,  F ra n c is 
co de P. Casals-, Paulo Menendez de la Vega, 
José M oreno, Antonio de la P a r r a ,  Federico 
Navarro ,  R am ón Gerónim o de  M ichelena ,  José 
del C am po ,  Carlos María M ar t ín ez ,  Franc isco  
A. Fernandez ,  R icardo C h a u s a , Mariano Sanz,



José Rodríguez, José Rodríguez Fernandez, 
Francisco Lue< n a , Francisco Arando, Félix 
María López, iManuel Agero, Pedro de Olaiz, 
Melchor Caudele, Juan Perez, José Yallarino, 
José Menguez, Juan de Barcia, Manuel Palomo.

Señora: Los ugieres de Cámara y saleta 
de V. R. M. faltarían al mas sagrado de sus 
deberes si no se postraran con el mas pro
fu n d o  respeto á los p h s d e l  trono manifestan
do el inexplicable sentimiento que se apoderó 
de sus corazones cuando poseídos del mas su
blime entusiasmo por haber tenido la alta 
honra de ver á V. tt. M. presentar al Rey de 
los Reyes el tierno vástago destinado para re
gir los destinos de esta nación magnánima, 
un desnaturalizado cometió el atentado mas 
horroroso que pudiera concebirse. Por fortuna 
nuestra , la divina Providencia se ha dignado 
consolarnos, dandoá V. R.M. el alivio que con 
las mas fervorosas plegarias le demandarnos, y 
solo nos resta la inapreciable satisfacción de 
ver completamente restablecida á V. R M.

El Todopoderoso conserve dilatados años 
la preciosa vida de V. R. M. para la felicidad 
de los españoles. Madrid 7 de Febrero de 
i8 5 2 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. de V. M.==Martin 
Platel* Gabino Yelazquez, Luis Martínez, Vic
toriano Pucho!, Juan Bonet, Mariano Allue, 
Gaspar Morand, Juan Bodega , Pedro José Re- 
Q&rte, Miguel Ramírez, Valentín Faro, Angel 
Tortosa, Julián La Cabra.

Asamblea de la orden militar de San Juan 
de Jerusalen. =  Señora: La ínclita orden mi
litar de San Juan de Jerusalen faltaría á su 
deber y á su instituto si no pusiese en cono
cimiento de V. M. el profundo dolor que le ha 
causado el triste y doloroso suceso acaecido 
el 2 del corriente al dirigirse al templo á pre
sentar á la augusta Princesa.

Hoy, que V. M. se halla casi restablecida y 
próxima á cumplir ceremonia tan piadosa, al 
paso que deplora aquel aciago día , se congra
tula en que la salud de V. M. esté asegurada, 
y hace presente sus sentimientos leules de ad -  I 
nesion que siempre la han distinguido, de* j 
áeando conserve el Todopoderoso la preciosa ' 
vida de V. M. dilatados años.

Madrid H de Febrero de 18 5 2 .= S e ñ o ra .~  
A L. R P. de V. M ,=Fr.  Francisco Antolinez 
de C a s tro , Javier de Ulloa , Mariano Montaibo.

Señora: Los empleados de Aduanas que I 
tienen la alta honra de suscribir, P. A L. R. P. í 
de V, M: humildemente exponen, que si pro- ! 
fundísima fué la pena é indignación que les ¡ 
causó ej horrendo atentado cometido el dia 2 : 
del aétuáí eu la írugusta persona de Y. M. ’ 
por un monstruo, que justamente ha recibido' 
ya el castigo á que las leyes y la opinión pá~ I 
blica le condenaran, hoy se atreven á felici

tarla con las mayores veras de sus corazones, 
ya que la divina Providencia se ha dignado 
oir las fervorosas súplicas que por el resta
blecimiento de la salud de V. M. le dirigieron, 
tan pronto como el dia 7 llegaron á saber tan 
execrable y atroz cuanto triste noticia , y que 
felizmente han sido acogidas. Estos pobres, pe
ro buenos españoles, Señora , acaban de elevar 
al Todopoderoso una solemne función en la 
iglesia de esta villa en acción de gracias por el 
favor tan singular que se ha servido otorgarles.

Dígnese pues V. M. admitir con benevo
lencia esta nueva, aunque pequeña prueba de 
la adhesión, amor y filial cariño que la pro
fesan estos leahs súbditos, segura de que 
continúan rogando á Dios conse» ve je s  precio
sos días de V. M. dilatados años para bien de 
esta magnánima nación.

Carril i 6 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de V. \ 1 .=  Manuel Calderón y Pre
ciado, José del Castillo, Jacinto María Reus, 
Juan Acevedo,'José de Laya, José Chabran, 
Cecilio Martínez Osorio.

S eñora: La sociedad económica de amigos 
del pais de Murcia, aun no repuesta de la 
justa  indignación que le causara la noticia 
del infame atentado cometido en la augusta 
persona de V. M., no correspondería á los d e 
seos de todos sus individuos si no elevara has
ta los pies del Trono los sentimientos de adhe
sión y de lealtad, que hoy mas que nunca ha 
excitado hasta el extremo la nueva de crimen 
tan nefando. En mal hora naciera para la ca
tólica España el impío que tuvo la locura de 
atentar contra la preciosa vida de V. M.; pero 
ya que de hoy mas los anales de esta nación 
magnánima, cuanto entusiasta de sus Reyes, 
ha de consignar en sus páginas la relaciou de 
un crimen sin ejemplo, gócese V. M. en el 
acendrado cariño de sus pueblos, y consuélese 
del desamor de uno solo con el amor de la na
ción entera , pronta, si necesario fuese, á d e r 
ram ar de nuevo su sangre en defensa de su 
Reina querida.

Dé V. M. al olvido la ingratitud de un in 
sensato, y consuél se del pasado disgusto con 
las inocentes caricias de su augusta Hija, nue
va esperanza del íbero solio: que la divina 
Providencia, que tan milagrosamente ha pre
servado su existencia de la mas vil de las 
traiciones, y vela sin cesar por los preciosos 
dias de la Reina y de la Madre, reserva á 
V. M. largos años de felicidad y de ventura en 
ese Trono, que alzó tan alto la lealtad de sus 
fieles súbditos, y que sabrán sostener con 
gloria al través de todo género de sacrificios, 
cumpliendo en ello su deber como agradeci
dos, como honrados y como caballeros. Tal es, 
Señora, el unánime sentimiento de la España 
toda, y tal el de la sociedad de Amigos del 
pais de Murcia, que con el mas profundo res
peto á la par que sincero cariño se atreve á  
ofrecer á V. M., ínterin ruega al Todopoderoso

conserve dilatados anos la interesante vida de 
Y. M., su Reina^ su Señora, su Madre.

Murcia 42 do Febrero de 4 8 5 2 .= S e ñ o ra .»  
A L. R. P. de V. M. =  José Barnuevo y Cuti
das, director; Ramón Baquero, censor; Diego 
García de Osorio, secretario.

2.º sección.-  O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Sección de legislación.

Esta Dirección general ha resuelto decir á 
Y...., de conformidad cjii el parecer de su 
Consejo, que aprueba el despacho de los 156 
armazones para paraguas con sus puños cor
respondientes, de la declaración núm. 872 de 
4 de Diciembre anterior, y de Ios i '60 de la 687 
de 11 del mismo, por I s partidas del Aran
cel 432 y I M G, desestimando la pretensión del 
interesado para que adeuden los puños como 
parte integrante del armazón.

Lo digo á V.... para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V.... mu
chos años. Madrid 5 de Febrero de 1852. =  C. 
Bord iu .=Sr. Administrador de la Aduana de Elizondo.

Esta Dirección general ha resuello decir á 
V. S . , de conformidad con el parecer de su 
Consejo, que aprueba el despacho verificado 
en esa Aduana de 4 2 sombrereras de piel por 
la partida 486 del Arancel vigente.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 19 de Febrero de 4 852 .=  
C. Bordiu. =  Sr. Administrador de la Aduana de Sevilla.

Sección de adm inistración .
Visto el expediente formado con motivo de 

la detención hecha en esa Aduana de 34 li
bras puntillas de algodón, 43 libras trencillas 
de lana y 12 docenas de cortaplumas, por ha
berse hallado ocultos dentro de unos paquetes 
de clavos de hierro y herramientas que pre
sentó al reconocimiento D. Simón Pedrada en 
solicitud de guia para ser conducidos dichos 
géneros al Almagro, y de los cuales hizo aban 
dono el interesado, desapareciendo en el acto 
para salvar su responsabilidad; esta Dirección 
general ha acordado el comiso de los mencio
nados géneros con arreglo á la Real orden 
de 44 de Junio de 4850; pero previniendo á 
V. S., con objeto de evitar en lo sucesivo se 
repitan las fugas de los interesados, con lo 
que queda en descubierto la Administración 
con perjuicio de la Hacienda, que es indispen
sable que en las solicitudes á despacho no 
admita firmas desconocidas; y que si la que 
le produjo es conocida, proceda contra ella para 
exigir la multa en que ha incurrido él solicitante.

Lo comunico á Y. S. para su inteligencia

y fines correspondientes. Dios guarde á V. &. 
muchos años. Madrid 49 de Febrero de 4852.=» 
C. B ord iu .= S r .  Administrador de la Aduana de Málaga.

Las 19 14/4 2 gruesas carretes de algodón 
torcido á tres cabos , presentadas al despacho 
de esa Aduana por D. José María Torres con 
declaración del extrangero núm. 53 de 43 de 
Enero último, incurren  en la pena de comiso 
por no llegar al número 60, y estar por lo 
tanto prohibida su importación en el reino, 
según la partida segunda de la página 90 del 
Ara» cel.

La Dirección lo diee á V. S. para su inte
ligencia y fines consiguientes, Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero de 
1852.=C. Bordiu.==Sr. Administrador de la 
Aduana de Málaga.

Visto el expediente formado con motivo de 
la detención hecha en esa Aduana al practi
car el fondeo de la goleta española Jóven Anita, 
su Capitán D. Manuel de Abalo, de varios gé
neros de lícito é ilícito comercio, valorados 
los primeros en 4647 rs. 47 m r s . , y los se
gundos en 6^4 rs., por no haberlos incluido 
el Capitán en el manifiesto, y haber sido 
además descubiertos entre los equipajes de 
la tripulación ; esta Dirección general, con a r 
reglo á la Real orden de 12 de Marzo de 4 850, 
ha acordado el comiso de todos los géneros, 
con mas la mulla del valor de los prohibidos, 
en la venta en pública subasta.

Lo dice á Y.... para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid  19 de Febrero de 4852.= G .  B o rd iu .=  
Sr. Administrador de la Aduana del Carril.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 46 del presente dice á esta Dirección lo 
que s igue :

«Vista una instancia en que D. Gregorio 
Martínez , en nombre de los Sres. Córdoba* y 
Marcó, fabricantes de lencería en Jaén, recla
ma de la providencia de esa Dirección general 
de 22 de Enero último, imponiendo el comiso 
á 46 fardos de hilaza con guia de Cádiz que 
fueron presentados en aquella ciudad con los 
precintos corlados, conforme con el parecer 
de esa oficina general, oida la opinión del 
Consejo, he resuelto, usando de equidad, que 
en atención á las circunstancias especiales que 
concurren en este caso, se alce el comiso de 
los referidos 16 fardos de hilaza; pero que p a 
guen los derechos de Arancel, considerándolo 
como de primera entrada en el reino.

Lo que participo á V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  20 de Febrero de 4852.s=C. Bordiu.e=Se- 
ñor Administrador de contribuciones indirec
tas de Jaén.

BANCO E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .

SITUACION EN 21 DE FEBRERO DE 4852.

ACTIVO.

75.494.445.. 8
20.439.458.. 18
13.898.326.. 13 

451.742,752
85.449.388.. 24 
26.776,459. .45

8.702,483.. 4 2
38.524.298..  4 8

PASIVO.

m  m o m o  
100.000,000

62.543.767.. 6
77.105.234.. 28 

1.395,779.. 4
59.952,830.-33

Existencia en ca ja ............. .......... .................... ...............................................
_  ________portar rta com isionados................... .......................................

Capital ......................... ............................... ........................................ ..
B il le tes  e n  c irculación .................................................... .. * ...........................

Obligaciones de compradores dé bienes nacionales vencederas 
en 4852 .. ............................................... ......................................................... Depósitos de todas clases.......................................................................... ..

C u e n t a s  c o r r i e n t e s ................... ......................................................................... ..
Cartera: efectos c o r r i e n t e s . ................................................................ D iv id e n d o s  a t r a s a d o s .  ...................................................
.  .. créditos v e n c i d o s . . .................................
Efectos de la Deuda del E s ta d o . ....................................................... ..........
Propiedades del Banco...................... ................................................................
Diversos..........................................................................................................

•

420.997,612.. 3 420.997,612.. 3

Madrid 21 de Febrero de 1852.=V? B?=E1 Gobernador, Ramón Santi l lan .=E l Interventor genera l , Juan  Storr.

3.º SECCION.-  A N U N C IO S.

HOSPITAL DE LA  PRIN CESA .
Suscricion gener a l. -  Décima lis ia .

Núme
ros, Nombres de los suscr ílores. Rs. vn.

Suma de las susericiones anteriores. 52,588
728 Sr. M arqués de T re ra n .................... 100
729 D. Pablo V i l l a . ...................   á
730 D. Miguel E sléban ........................... 10
731 I). Pablo Esquerra de R o z a s .. . .  20
732 D. Aniceto M u g a ............................ 10
733 Dona D am iana López.................   1
734 Doña María Fernandez del V ulgo

de las Peñas....................................  4
735 Excmo. Sr. Marqués de Montesa. 100
736 Excm a. Sra. Marquesa de Montesa. 100
737 Doña Dainiana D om ínguez  40
738 D. M auricio José de los M ártires. 60
739 D. Ju an  M aría G arc ía .................... 19
740 D. Leandro de C oria  ......... 2
741 Doña Josefa Sarazula    1
742 D. José Nadal...................................  2743 D, Vicente González. . . . . . . . . .  10

744 D. D omingo B ringas........................ 10
745 D. Elias Pedro Perez........................ 4
746 Doña Juana  Ramos.......................... 8
747 D. Pedro Pinillos A r ta lv i t ia   10
748 D. M anuel E scu ra..............................  i
749 D. Francisco F e r r e r . .......................... 20
750 D. M artin F r ia s ................................. 20
751 D. Pablo Sabio...................................  2
752 Sr. G cfavelo .......................................... 8
753 D. José R i v a s . .  : ................. 19
754 Doña María Jacinta Cañada  4
755 D. M anuel M uñoz............................ 2
756 D. Francisco L arrocha.....................  1
757 D. José R u iz .......................    10
758 D. M anuel Jáu re g u i.......................... 4
759 D. Pablo Maeso.......................   8
760 D. Silverio Fernandez de R o ja s . ..  10
761 D. Ju a n  Pedro Lacorte...................  49
762 D. José P re tra .....................................  10
763 Doña Celestina C ontreras................  2
764 D. M anuel Paz ................................. 1
765 D. José Perez........................................ 2
766 Doña Josefa U reta.............................. 8
767 Doña P ila r  R odríguez..................... 4
768 Doña Petra de A n tó n .......................  1
769 D. V ictoriano M artínez................... 6
770 D. Francisco López O lav arrie ta .. 20
771 D. Francisco López S a n tan d e r... 20
772 D. Antonio del M ora l .....................  4

773 D. Félix  P rie to .......................... « . . .  2
774 D. Pedro V illanueva .......................  4
775 D. Ju a n  Sánchez...............................  4
776 D* A nselmo V arcalce.....................   20
777 Doña Mercedes Zaracibar..............  4
778 D. José Im bar. . .  ..........................  8
779 Doña Francisca López   49
780 D. Ju an  Bautista M arugat  19
781 Excm a. Sra. Marquesa de Chozas

y  C an a les . ................................ 60
782 D. Ju an  M artínez...................   i
783 D. Alejo Ferner.................................. 50
784 D. Diego M endez.............................  20
785 Excmo. Sr. D. José C a rb a ja l .. . .  4
786 Sr. Secretario de la Embajada de

N ápoles.............................................  4
787 D. Diego Parrondo..........................  4
788 Doña María Teresa P a v ía ...............  20
789 Doña J ua na  Vázquez y Ballesteros. 400
790 F. B...................................   57791 Excm a. Sra. Doña Carmen Ma

chín de López A rce....................  20
792 D. M ariano de la Paz G arcía. . .« 38
793 D. Domingo G ara ita  ......................  8
794 D. Ju an  María Posada....................  4
795 Sr. Feburíes. .  .................................  20
796 Doña Ju an a  M orena..................... • 49
797 D. Carlos M aría Chaca .................  4
798 Doña M anuela R elobo.................... 4

799 Excma. Sra. Doña Cristina Z or-
rondegui deB asalo    . 20

800 Excm a. Sra. Doña Ram ona da
M ie ra . . ............................................. 20801 D. José Soto.......................................... 20802 D. Eugenio H ernández...................... 4805 D. M atías B aliño ................................. 6804 Doña Prudencia F ijo ........................  2

805 D. José F u rn ie r ...................................  2806 D. Ju an  de Mata F ern an d ez .. . .* 6
807 D. Migue l M aría Correa   4808 D. José G arc ía    2809 Doña Ignacia C orrea........................* i810 Doña Luisa Gallego Lachar  2811 D. Gregorio A cero............................. 2812 Doña A tanasia M artín ez ................ * 1
813 D. Isidoro M oreno. . . . . . .   ........  1
814 D. Marcos A rroyo. .  ..................... » 2815 D. Jucobo Saavedra   . .« 4816 Doña María del B a rrio  *. . .. 8817 Doña Juana E via............................... 2818 D. José de S a lan o v a .........................  2819 D. Nicolás G u e rra .....................    2820 Doña A ntonia M arta........................  8821 D. Pablo Barójos. .  ................ * 8822 D. M iguel Sanz.  .................- * o . .  4823 D. Tomás C a b o   ......... . ,. . 8
824 Doña M aría M irayo, viuda de

Díaz.  .............   .     10



825
826
827
828
829
830
831
832
853
834
835
836 
857
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852 
855
854
855

856
857
858
859
860

861
862
865
864
865
866
867
868
869
870
871

872
873

• 874 :
875
876 ;
877
878 :
879 ;
880 J
881 ; 
882 ! 
885 J
884 J
885 J
886 1
887 1
888 J
889 J
890 1
891 I
892 1
893 J
894 J
895 1
896 i
897 1
898 1
899 I
900 1
901 J
902 J
903 1
904 J
905 1
906 1
907 1
908 1
909 3
910 J
911 J

912 1
913
914
915
916
917
918
919
920
921
922
923
924
925
926
927
928
929
930 ,
931
932
933

934
935
936
937 
958 
939
949 
94 í
942
943
944
945 
948
947
948 
.949
950
951
952 
955 
951

D. Ignacio Rom án V i ld a . . . . . . . .
D. Manuel Collado. . .............. ..
D. José del Campo...........................
D. José Antonio L ázaro .................
Doña Lina Martínez.........................
D. Isidro Juan V id a l. ....................
Doña Concepción García.................
Doña María Josefa Poblaciones. ..
D. Andrés F aro..................................
D. Justo A ld ea ..................................
Doña María Teresa Rom ero..........
Doña Josefa A rellano..................

Doña Josefa Corral de Zavala. . ..
D. José Leal. . .............. .....................
Doña Benita Librada......................
D. Isidro Aguado.............................

Doña María A bad...........................*
Doña Margarita A lon so .. . . . -----
Doña Cármen Rorregon de Rozas. 
D. Isidoro Ledano............................

D. Ignacio Landaburu...................
D. Pedro López. ...............................
D. Esteban Albcrdi..........................
Doña Josefa Pantoja...................... *
D. Juan Sacaneyes...........................

Doña María Jover...........................
Doña Amparo Fernandez de Cór

doba..................................................
D. José Sánchez y  P u ig...............
D. Carlos H idalgo........... .................
D. Antonio González H id a lgo ...
D. Lucas Udaeta......... ^
Doña Esperanza y  Doña Concep

ción de Lezana...............................
D. Juan José M oreno, presbítero.
D. Quintín Chiarlone......................
D. Juan José M aimó. ....................
D. Santiago López M ontenegro..
D. Francisco de A n g u lo ..................
Doña María Torres. . .......................
D. José Soldado................................
Ü. José María M oreno....................
D. Perpetuo García C abrenza ....
IX Manuel Menendez de la Vega. 
Doña Saturnina Cedrun Sánchez

de M illa ......................... ..................
D. Joaquín R cgu r...........................
D. Fernando F erran .......................
D. Ramón Alies. ................  ......
Doña Juana Palacios......................
Doña Joaquina García V iar. . . . .
D. Nicolás de Basagoda..................
D. Antonio Rodriguez....................
D. Gabriel M uñoz............................
D. Juan Ramo» Diaz D elgad o ...
D. Francisco M espolíet...................
[). Francisco del O lm o.....................
D. Francisco de H oyo......................
f). Juan T a lón ...................................
). Pedro Soler....................................
X Julián A. Laurel.. ^..................
X Francisco A rim endi..................
). Manuel Martínez.........................
). Juan Carreira..............................
J. Juan Fernandez M oreira. . . . .
3. José Hernández...................... ..
9. Lorenzo Ortiz.............. .................
J. Manuel Gómez..............................
). Juan R u b io ...................................
). Justo González.............................
). Claudio Sánchez...........................
). Ramón Gregorio L ópez............
). José Garrido..................................
I. Gregorio de la C a lle ..................
3. Eladio A n to lin . . . . ...................
). Valentín M ajolero................ .. ..
X Julián Perez..................................
). Manuel M artínez.........................
). Antonio Otario.............................
). Andrés D om ínguez....................
J. Eustaquio Rosa. ..........................
0, Juan D íaz......................................
X Manuel A rm esto.........................
9. Francisco Zalabardo...................
_), Mariano G or.................. ...............
D. José Fernandez Losada, rector

de la Galera.....................................
D. Manuel Perez................................
D. José Stuych . . . . ...........................
D. José Santamarina.......................
D. Antonio Javier de M oya .........
Doña Marcela Blazquez...................
D. Juan Manuel Hernández.........
D. Juan Pablo González.................
D. Manuel Ortega.............................
D. Pedro Fernandez.........................
D. Ram ón Fernandez Sierra..........
D. Eugenio O lm eda.........................
D. Tiburcio Gascueña......................
D. Manuel Martínez.........................
D. Pedro R ivas..................................
D. Francisco González....................
D. Fernando Castro.................. ..
D. Vicente Coronado......................
I). Sebastian San M artin ................
Sra. viuda de A lon so .......................
D. Inocente M ongiron ....................
Doña María Aurora M on g iron ... 
D. R em igio de Vega , grabador 

general y  Director del depar
tamento del grabado....................

D. Antonio Carrasco.........................
Excmo. Sr. Duque de Ahum ada..
D. Manuel Cuesta.............................
D. Bartolomé González......... ..
Doña Vicenta M artin .......................
D. Ramón A lm ira.............................
D. Jo A Y e l..........................................
D. Antonio Prieto.............................
D. Luis Perez.....................................
D. A lvaro A lvarez...........................
Doña Josefa López........................... .
I). Pedro Liices. . . .  .........................
.1). Antonio Cendan......................... .
D. Juan Luciano Baléz....................
D. José Borado......... . . , ,
D. Pedro Plomero.................
D. Fernando Miñambre......... ..
D. Camilo Comas.............................
D. Pedro Antonio L óp ez .. ,
Doña Antonia Rosado. . ................
D. Antonio  A lvarez........................
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2
1
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2
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1
1
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4
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19
2

19
2

19 
4

10
4
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20 
20 
20 
20 
20 
10
4
6

20
20
57

20
24
60
20

4
8

19
20
19 
80 
10

2
1
2
4
8
2
8
2

10
6
1
4
1

20 
4 
1 
1 
4 
6 
4 
2 
2 
8 
4

10
8
2
4
8

20
20
20

4
20
2Q
12
10

4
1

19
10
10

1
10
4

19
19
10
19
16
16

100
4

100
19 
40

4
10
8
6
4
8
2
4

10
100

10
2
4

20 
10

8
4

955
956
957
958
959
960
961 

! 982 
i 963 
I 964 
j 965 
í 96 6
j 967

968
969
970
971
972

973
974

975 
| 976

977
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987

D. José Tamaron............. ................
D. Vicen te Enriquez.. .............. • • •
D. Narciso Fernandez.....................
D. Manuel Trevilla...................... *
Doña Gregoria Sevilla...........
Doña Francisca de Lara. ...............

D. Clemente López..........................
D. José Saez..............................
D Francisco Menendez.................
D. Fernando Cela. . . - .................. .
Doña María Jesús Bermejo y  sus

dos h ijas .........................................
D. Manuel Barcenas........................
Doña Francisca G onzález.,. . . . . .
D. Florencio M arcellan..................
Doña Rosa Ruiz de la Prada. . . . .  
D. Ramón Ceruti, Jefe superior 

cesante de la Administración
civ il..................................................*

Doña Isabel Ceruti............................
D. Juan María Biec , Magistrado

de esta A udiencia.........................
D. Luis Joube....................................
Doña Margarita Montañer.............
Doña María del V a l í ........................
Doña Martina Cesteros....................
D. Rafael Ranz G ordon ..................
D. Pablo Yañez. . i ...........................
Doña María Agustina de Orinaga. 
A. C........................................................

D. Gerónimo R om ero......................
Doña Rosa Botello.............................
Doña J. G ............................................
Excma. Sra. Doña María de los 

Dolores Traggia de Santisteban.

2
4

10
2
2
2

19
8
2
4
2
4

57
38

4
19
19

50
19

100
38

6
8
6
4

38
4

38
4
8

19
100

60

! Total rs. v n . . .  . 56,391

Madrid 22 de Febrero de 1852. =  El Secretario 
del Banco español de San Fernando, M. M. de 
Uhagon.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE MADRID.

Se saca á pública subasta por tiempo de 
dos años el suministro de los cargos de pie
dra que se necesiten para las obras de ca
minos á cargo de esta villa, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por la supe
rioridad, que estará de manifiesto en la Se
cretaría de S. E.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento, habiéndose señalado por el Sr. Al
calde Corregidor para la celebración del re
mate el miércoles 25 del corriente á la una 
de la tarde en las casas consistoriales.

Madrid 17 de Febrero de 1852.=Gipriano 
María Clemencin, Secretario. 1

4? SECCION. * PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tenencia de Alcalde de Madrid. — Se cita 
y emplaza á D. Pedro Malpartida, vecino que 
fué de esta córte, para que el dia 28 del cor
riente á las doce del mismo concurra por sí 
ó por medio de apoderado legalrnente autori
zado á la audiencia del Sr. D. ManuéL Pas
cual de Medina, Teniente de Alcalde del dis
trito de la Inclusa, situada en esta corte, calle 
del Mesón de Paredes, núm. .25, á celebrar 
juicio de conciliación con D. Luis Cortés, due
ño de la casa calle de San Juan, núm. 44, en 
la que ocupó un cuarto el D. Pedro, sobre 
pago de alquileres que está adeudando. ; 2

D. Joaquín A rroyo , caballero de la Real y  dis
tinguido orden española de C á rlos lll, Capitán gra
duado, Teniente retirado, condecorado con varias 
cruces de distinción por hechos de guerra, licencia
do en jurisprudencia, abogado de los Tribunales de 
la nación y  del ilustre colegio de la ciudad de Gra
nada, y  Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido, con la consideración de ascenso 8cc.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á los 
parientes que se crean con derecho á los bienes de 
la dotación de la capellanía servidera de misas fun
dada en la v illa  de Frigiliana correspondiente á es
te partido judicial en 30 de A bril de 1725 por es
critura pública ante el escribano D. Diego Her
mosa, y  por D. Francisco de Soto y  Guevara, Don 
Antonio Rodríguez de Aguilar , Juan Agudo y  Juan 
García, para que en el término de 50 dias, desde 
la inserción de este en la Gaceta, se presenten en 
este mi juzgado á deducirlo, pues si pasado dicho 
término no lo verificaren, les parará el perjuicio 
que haya lugar, por tenerlo asi mandado en auto 
de 11 de los corrientes en el expediente de concurso 
á los bienes de la dotación de dicha capellanía á 
instancia de D. Vicente Villasclaros Agudo.

Dado en Torrox á 13 de Febrero de 1852.— Joa
quín Arroyo.zzPor mandado de dicho señor, José de 
Luque.

En virtud de providencia del Sr. D. José M or- 
p h y , Juez de primera instancia de esta v illa , re
frendada del Sr. D. Jacinto R ev illo , escribano del 
número de la misma, y  á voluntad de sus dueños, 
se saca á pública subasta la posesión titulada del Sa
litre, situada en la R on da , entre la puerta de A to 
cha y  portillo de V alencia , la cual comprende de 
sitio 1.020,549 1 /2  pies cuadrados, y  lia sido tasada 
por los arquitectos D. W enceslao Gavina y  D. Agus
tín Felipe Pero en la cantidad de 1.174,687 rs. d i-  

; vidida en cuatro secciones:
Una que pasa desde el paseo de la Ronda hasta 

el que baja al embarcadero del Canal, que toca á
la posesión de V iñas, y  tiene 166,646 pies, cuyo
valor y  el de lo construido en los mismos es de
460,930 rs. 17 mrs.

' Otra que está sol re la Ronda y plazoleta del 
, portillo de Valencia , y  comprende 183,101 pies, 

tasado en 317,600 rs. 17 mrs. 
í Otra que da al paseo de Santa María de la Ca- 
¡ beza y vereda, que tiene 231,4151/2 pies, tasado 
| en 174,457 rs.
| Otra que tiene su frente por la vereda ó camino 
| que desde el portillo de Valencia ya al embarcade

ro del Canal, que comprende 439,387 pies, y está 
tasada en 221,699 rs.

Y  una casa en la Rivera de Curtidores , número 
22 m oderno, 7 antiguo, manzana 90, que compren
de 8057 6/10 pies, tasada por los arquitectos indi
cados en la cantidad de 52,490 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dichos 
Señores Juez y escribano; advirtiendo que se admi
tirán las que se hagan al todo de la posesión á cada 
una de sus secciones, ó á  trozos de las m ism as, y 
que para su remate se ha señalado el dia 28 del cor
riente á las doce en la audiencia de S. S. , sita en el 
piso bajo de la territorial de esta corte.

Por providencia del Sr. D. José Morphy , JueZ 
de primera instancia de esta corte, refrendada po 
el escribano de número D. José Marín , y  por últi
mo término se cita , llama y  emplaza por el de 20 
dias, á contar desde esta fecha, á los que se crean 
con derecho al crédito hipotecario de 26,118 rs., 
constituido á favor de D. José García sobre una 
casa sita en esta villa y su calle de Mesón de Pare
des, entre los números 7 y  8 antiguos de la m an
zana 13, para que lo deduzcan en forma ; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en dicho término Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1852.=José Marin.

En virtud de provideucia dictada por el Sr. Don 
A ntonio Esponera, Juez de primera instancia de 
esta villa , refrendada por el escribano de número 
D. Celestino de Ansótegui, se cita, llama y  empla
za á los que se crean con derecho á los bienes de la 
dotación de la capellanía colativa, memoria de m i
sas, fundada en la bóveda de la congregación de 
nuestra Señora de la Natividad de la Real iglesia 
oratorio de San Felipe Neri de esta corte por el 
lim o. Sr. Lic. D. Nicolás de Montaña en el testa
mento cerrado que en 27 de Mayo de 1673 otorgó 
ante el escribano de número de esta dicha villa Don 
Juan V asallo, vacante por fallecimiento de su ú l
timo capellán D. Manuel M artínez, para que dentro 
del últim o término de 10 dias lo deduzcan ante el 
referido Sr. Juez por medio de procurador con po
der bastante ; bajo apercibimiento que de no hacerle 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1852. s=Celestino de 
Ansótegui.

En virtud de providencia del Sr. Juez de p r i
mera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
plaza se cita , llam a-y convoca á todas y  cualesquie
ra personas que se crean con derecho á la propiedad 
de-dos censos sobre casa en esta c iu dad , calle del 
Calvario, esquina á la de Gamonales, núm. 132: 
uno de 1634 rs. de capital á favor de D. Francisco 
M arrufo, impuesto en 1634, y  otro de 1000 duca
dos, de fecha incierta ¿ á favor de la capellanía que 
sirvió D. Luis Sctom ayor, para que en el termine 
de 90 dias, contados desde la publicación triplicada 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se presenten 
á ejercitarlo en el expediente que pende en dichc 
juzgado á instancia de parte legítim a; bajo apercibi
miento dé que pasado dicho térm ino, se declararán 
extinguidos los capitales de los sobredichos censos, y 
se procederá á la cancelación de las imposiciones.

Cádiz 30 de Diciembre de 1851.=Joa  quin Rubic

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 23 de Febrero á las tres de 
la tarde. .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 3/8.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 104 1/2 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-80 p.
París, 5-32 p. á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs., par clin.
Bilbao, id. id.
Cádiz, 3/8 d.
Coruña, 1/2 din. d.
Granada, 3/4 d.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 id.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevilla, 5/8 d.
Valencia, 1/2 din. d.
Zaragoza , 1 / 2  d.
Descuento de letras al G por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

G U Í A  D E  F O R A S T E R O S
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de 
la Imprenta nacional á los precios si
guientes:

lis. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar. 190
Idem de medio lu jo ............................130
Idem en tafilete................................  54
Idem en pasta fina........................... 44
Idem en pasta com ún..................... 34
Idem en rústica................................  32
     /__

R E T R A T O  !
PE S. M. |

LA REINA DONA ISABEL II DE BORBON, I

dibujado por el Sr. D. Federico de Madrazo, gra- ¡
bado en acero por Mr. Calamatta. |

Se vende á 4 rs. en la calcografía de la Imprenta 
nacional. q \

COM PAÑIA ESPAÑOLA G E N E R A L

DE COMERCIO EN LIQ U ID A C IO N .

Habiendo acordado la junta liquidadora que se 
reparta á los señores accionistas un cuarto dividen-? 
do de 5 por 100, ó sean dos duros por acción á cuen
ta del reintegro del capital desembolsado , se les 
avisa , á fin de que desde el 3 del presente mes 
en adelante, de once de la mañana á las tres de la 
tarde, se sirvan presentar las respectivas inscripcio-* 
nes en las oficinas de la com pañía, calle de Cape-? 
llanes, número 10. Para la debida formalidad se 
acompañarán dichas inscripciones bajo dobles car
petas , en las cuales se expresarán el número de 
aquellas, nombre del interesado, número de accio
nes y  cantidad que corresponda percibir á la razón 
expresada de. dos duros por acción .=P or acuerdo d© 
la junta liquidadora, el Secretario. \

COMPAÑI A G E N E R A L  ESPAÑOLA
DE SEGUROS.

La Junta de gobierno, en vísta del estado de los 
negocios dé l a  compañía , ha dispuesto, de acuerdo 
con la Dirección, el pago de 18 rs. á cada una de las 
acciones en los términos siguientes : 12 rs. por el 6 
por 100 de intereses del año próximo pasado, y  6 
reales por el 3 por 100 de utilidades, aplazando la 
distribución para después de la próxima junta gene
ral de Marzo, á fin de que dicho dividendo sea tam
bién acordado por la citada junta general, con ar
reglo al art. 35 del reglamento de la ley de socieda
des anónimas.

En .sil consecuencia, los señores accionistas podrán 
acudir después del 16 de Marzo próxim o, en los tér
minos acostumbrados, tanto en Madrid como en las 
provincias, al percibo de los mencionados 12 rs. poi 
intereses; y  si la junta general ha aprobado entonces 
el dividendo indicado, se repartirán al mismo tiem
po los 6 rs. por el 3 por 100 de utilidades.

La junta general ordinaria de señores accionistas 
se celebrará el dia 7 de Marzo próximo en el local d< 
las oficinas, calle de la Magdalena, núm. 17, cuartc 
entresuelo de la izquierda , con arreglo á los artícu
los 40, 42 , 47 y  48 de los estatutos.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó ma¡ 
acciones con tres meses al menos de anticipación á 1« 
fecha de la presente convocatoria, tienen derecho d< 

. asistir y  votar en la junta general.
A  fin de abreviar la formación de las listas , to- 

dos los señores que deseen concurrir á la junta se ser
virán personarse en las oficinas de la compañía ante 
del referido 7 de M arzo, y  se les facilitará una pa
peleta que les ha de servir para concurrir á la misma

Además del dia 7 de Marzo d ich o , se señala par; 
junta general el 14 del mismo , para el caso de ha
berse de tratar en dos sesiones, como previene el ar 
tículo 5 i , alguna proposición presentada según 1< 
facultad concedida por el 48.

Madrid 4 de Febrero de 1852. — El director d< 
servicio , Luis María Pastor.

P A R A  M A N IL A .

Saldrá del -puerto de Cádiz el dia 10 de Marz 
prpximo la fragata española Relia G aflega , su Capí 
tan D. E. Benavides.

Es buque de excelentes cualidades , y  los señore 
pasajeros que*gusten aprovechar la presente expedí 
e io n , se servirán avisarlo con la debida anticipado: 
á su consignatario en Cádiz D. Ignacio Fernandez d 
Castro, ó á D. Manuel de Ánduaga en esta cortt 
calle de Santa Catalina , núm. 8. 4

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .  H oy no hay función.— A  las do

ce de la noche, cuarto baile de máscaras, á 20 rs. 
billete personal.

T eatro  del Prin cipe . A  las cuatro y  media de 
la tarde.— Sinfonía.— Entre bobos anda el ju e g o , co
media en cuatro actos.— La danza valenciana, baile.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía .— E l 
escondido y  la tapada, comedia de D. Pedro Calderón 
de la Barca, nuevamente refundida.— Paso español 
por la Sra. Cámara, el Sr. Ruiz y  todo el cuerpo de 
baile.— Terminará el espectáculo con la loa nueva, 
escrita por Doña Gertrudis Gómez de A vellaneda, ti
tulada La gloria de España.

T eatro  del d r a m a , calle de Valverde. A lal 
ocho y media de la noche.— La escuela del matrimo
nio , comedia en tres actos. —  La esperanza de la pa
tria , loa nueva en un acto y en verso.

T e a t r o  d e l  In sti?  o t o  esp a ñ o l. A  las cuatro y  
media de la tarde.-—Sinfonía.— Las pesquisas de P a 
tricio , comedia en tres actos.— Baile.— Las gracias de 
Gedeon, comedia en un acto.

A  las ocho y media de la noche. —  Sinfonía. —  Me 
voy de Madrid, comedia en tres actos— La tirana, 
baile.'— Música y  versos, apropósito dram ático, nue
v o , en el cual se cantará un him no.

T e a t r © DEL Cie c o , lírico español. A las ocho
de la noche.— Sinfonía. —  Él sueño de una noche de 
verano, zarzuela nueva en tres artos, traducida l i 
bremente del francés. Será exornada con todo lo  que 
exige su argumento, estrenándose tres decoraciones.—  
Baile.

T h e atre  fran cais  (Coliseo de la Cruz). A las 
ocho de la noche.— Le supplice de 'Paútale, vaudeyi- 
Ile en un acto,—T.e lait d'anesse, vaudeville en un 
acto.— Madame vcuve Larijlá, vaudeville en un acto.

Circo  de M a d r id  de P a u l , calle del B arqui
l l o .— H oy martes habrá gran baile público de más
caras, que dará principio á las once de la noche, y  
concluirá á las seis de la mañana.


